
RESOLUCION de 2 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se resuelve el concurso para la
contratación de los Servicios de Asistencia
Técnica a la Dirección, Control y Vigilancia
de las obras de Acondicionamiento de las
Carreteras BA-901, de Villalba de los Barros
a Fuente del Maestre y BA-902, de la N-432
a Fuente del Maestre. Tramo: Villalba de los
Barros - N-432.
Visto el resultado de la Mesa de Contratación celebrada el día 28
de septiembre de 1994, así como el Informe y Propuesta de
Adjudicación que al respecto emite el Servicio Regional de
Carreteras, esta Dirección General de Infraestructura, en virtud de
las facultades conferidas por el Consejo de Gobierno, teniendo en
cuenta el Reglamento General de Contratación del Estado y en
cumplimiento de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15
de julio de 1992 (D.O.E. de 23 de julio de 1992).

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente los citados Servicios de Asistencia
Técnica a la empresa GEXINCO, S.L., en la cantidad de
29.440.000 pts. (VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTAS
CUARENTA MIL PESETAS).

Mérida, 2 de noviembre de 1994.

El Director General de Infraestructura
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92)

MIGUEL GARCIA LEDO

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se resuelve el concurso para la
contratación de los Servicios de Asistencia
Técnica a la Dirección, Control y Vigilancia
de las obras de Acondicionamiento de la
Carretera CC-800, de Trujillo a Montánchez.
Tramo: Montánchez - Torre de Santa María.
Visto el resultado de la Mesa de Contratación celebrada el día 28
de septiembre de 1994, así como el Informe y Propuesta de
Adjudicación que al respecto emite el Servicio Regional de
Carreteras, esta Dirección General de Infraestructura, en virtud de
las facultades conferidas por el Consejo de Gobierno, teniendo en

cuenta el Reglamento General de Contratación del Estado y en
cumplimiento de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15
de julio de 1992 (D.O.E. de 23 de julio de 1992).

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente los citados Servicios de Asistencia
Técnica a la empresa LYCCSA, en la cantidad de 16.560.000 pts.
(DIECISEIS MILLONES QUINIENTAS SESENTA MIL PESETAS).

Mérida, 2 de noviembre de 1994.

El Director General de Infraestructura
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92)

MIGUEL GARCIA LEDO

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se declara la extrema necesidad
en el suministro de agua a Olivenza.
El Director General de Infraestructura, vista la petición formulada
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Olivenza, y en
virtud de la Orden de 14 de junio de 1990, de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente (D.O.E. N.º 49, de
21 de junio de 1990),

R E S U E L V E

Declarar la extrema necesidad en el suministro de agua a la población
de Olivenza y conceder una ayuda de 7.455.020 pts. con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 16.03.441A.760.00 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1994.

Mérida, 10 de noviembre de 1994.

El Director General de Infraestructura
MIGUEL GARCIA LEDO

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se adjudica definitivamente la
ejecución de las obras de «Abastecimiento a
Jarandilla».
Visto el resultado de la Mesa de Contratación celebrada el día 3 de
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